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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Vista la intancia de los Directores y Junta de go
bierno de la sociedad anónima titulada Palentina Leo
nesa en solicitud de Mi Real autorización para conti
nuar en sus operaciones:

Visto el certificado del acta de la junta generé  
extraordinaria de accionistas celebrada en Valladolid 
el 12 de Marzo de 1 8 4 8 , bajo la presidencia del Al
calde-corregidor, delegado al efecto por el Jefe polí
tico de la provincia, y en cuya junta se acordó poi 
unanimidad la continuación de la compañía:

Vista su escritura social otorgada en Patencia ¿ 
10 de Abril de 1845 y aprobada en 14 de Junio si
guiente por el Tribunal de Comercio de esta corte 
como domicilio legal de la sociedad:

Vista la memoria presentada á la junta genera 
que se celebró el 25 de Junio de 1848 en demostra
ción del buen estado de la compañía y de las resulta* 
á su favor de un saldo de 34,263 rs. y 17 m rs.:

Visto el balance de las operaciones mercantile* 
realizadas hasta 31 de Junio del referido año de 1848 
cuyo documento fue confrontado y hallado conforme 
con los libros de la sociedad por el Prior del Tribunal 
de Comercio de esta corte , comisionado al efecto por 
la Autoridad política de la provincia:

Visto el art. 293 del Código de Comercio, por el 
que se establece como condición particular de las 
compañías anónimas que las escrituras de su estable
cimiento se han de sujetar al exam en del Tribunal de 
Com ercio, y sin su aprobación que no puedan llevar
se á efecto :

Vistos los artículos 18 de la ley vigente de socie
dades anónimas y el 39 y 42 del reglamento dictado 
para su ejecución, por los cuales se dispone que den
tro de cierto término los Gerentes ó Directores de las 
compañías mercantiles convocaren á junta general de 
accionistas , que se habría de celebrar bajo la presi
dencia del Jefe político respectivo, á fin de resolver 
si habían de pedir ó no la Real autorización, impe
trándose esta en el plazo de dos meses, y presentando 
al efecto las escrituras y reglamentos de las compa
ñías interesadas , las cuales formarían también su ba
lance gen era l, cuya exactitud debería comprobarse 
por la misma Autoridad política de cada provincia : 

Considerando que la sociedad anónima denomina
da Palentina Leonesa se hallaba legalm ente consti
tuida cuando se publicó la ley de 28 de Enero del 
año de 1 8 4 8 , puesto que se fundó por escritura otor
gada en Palencia á 10 de Abril de 1 8 45 , cuyo instru
mento público se registró en 24 del propio m es, y fue 
aprobado por el Tribunal de Comercio competente en 
14 de Junio del mismo año:

Considerando que la citada compañía celebró en 
tiempo hábil, esto es, en 12 de Marzo del año próxi
mo de 1848 la junta general, en la que se acordó por 
unanimidad la continuación de la empresa, la cual re
currió también en tiempo oportuno, a saber, en 11 
de Abril del propio año, en solicitud de Mi Real auto
rización para continuar en sus operaciones:

Considerando finalmente que en estas se atempe
ró siempre la indicada sociedad á las condiciones con

que fue aprobada por el Tribunal de Comercio, lle
vando á cabo su empresa con el buen éxito que apa
rece del balance y de la memoria presentada;

Oido el Consejo R eal, Vengo en conceder Mi Real 
autorización para continuar en sus operaciones á la 
sociedad anónima titulada Palentina Leonesa.

Dado en Palacio á 1.° de Febrero de 1850.= E stá  
rubricado de la Real m an o .»E l Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Manuel de Seijas Lo
zano.

DIRECCION DE AG R IC U LT U R A ,  IN DUST RIA  Y COMERCIO.

Comercio.

Por el Ministerio de  E stado  en  21 del ac tua l  se d ice  al 
de C om erc io ,  In s t ru c c ió n  y O b ras  p ú b l ic a s ,  que  según  le 
pa r t ic ipa  el Cónsul de  S. M. en  Milán, acaba  de p u b l ica rse  
una notificación del G o b e rn ad o r  de  la c iudad  de  Venecia,  
en la que se confirm a la noticia d ad a  a n te r io rm en te  acerca  
de l i cesación del puer to  franco en el casco de  la c i tada  
c iu d ad  de V en ec ia ,  d e c la ra n d o  al propio t iem po q u e  conti
núa  d icho p u e r to  f ranco  e n  toda la isla de  S an  Jorge.

Lo que  de  Real o r d e n ,  c o m u n ic ad a  por el Sr.  Ministro 
de  Comercio,  In s t ru cc ió n  y O b ra s  públicas,  se pub lica  en  la 
Gaceta pa ra  conocim iento  del comercio.

M adrid  30 de E n ero  d e  1 8 5 0 . = E l  Director g e n e r a l ,  C. 
Bordiu.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa la instrucción de 25 de Enero para llenar á 
efecto la centralización ele los productos íntegros de to
cias las contribuciones, rentas, impuestos y derechos del 
Estado en las cajas clel Tesoro público ; la distribución 
de los fondos que ingresen en el mismo , y  la ordena- 
don de las cuentas en la forma que previene el Recú 
decreto ele 24 de Octubre de 1849.

CAPITULO III.

De las cuentas en general.

A rt.  41. Las c u en tas  de  la a d m in i s t r a c ió n ,  r e cau d ac ió n  
y d i s t r ib u c ió n  de  las ren ta s  del E stado  se d iv id e n  en las 
s ig u ie n te s :

De R e n ta s  públicas.
De Gastos públicos.
Del Tesoro público.
De P resupuestos .
S e rá n  m en su a les  y a n u a le s ,  excep to  las  de  la e labora 

ción de t a b a co s ,  las de  envases de las f á b r ic a s ,  las de m e 
tales de  las casas de  m oneda  de p la ta  y  oro y las de  p r e 
su p u es to s ,  que  solo s e rá n  anuales.

Art.  4 i .  Toda  cu en ta  referente  á los ingresos y  sa l idas 
de fondos en las cajas del Tesoro c o m p r e n d e r á  dos épocas:

La p r im e ra  c o n te n d rá  los resu ltados  de  los actos re fe
ren te s  á cobros y pagos hasta fin de  Ju n io  de  cada  año 
por déb itos  y c réd i tos  de  los p resupues tos  cerrados .

Y la seg u n d a  los concern ien tes  á los d e rech o s  y á las 
obligaciones del Tesoro del p resupues to  p e n d ie n te  de  opera 
ciones.

Art.  43. M ien tras  se verif iquen ingresos  y sa l idas  en las 
cajas del Tesoro en las d istin tas especies  q ue  hoy se e jecu
tan  , toda cuen ta  c o m p re n d e rá  cua tro  casil las ó co lum nas  
in te r io re s ,  d e s t in a d as :

La p r im e ra  al metálico y á los efectos e q u iv a len te s  á él.
La s e g u n d a  á los docum entos de  formalizaciones.
La t e rc e ra  al p apel  de la d e u d a  pública .
Y la c u a r ta  á la su m a  de todas las especies .

Art.  44. E n  la co lum na  de metálico f ig u ra rán  los in g r e 
sos y sa l idas de  las cajas-

1? E n  m o n ed a  de cu a lqu iera  clase.
2? E n  billetes del Banco español de  San  F e rn a n d o .
3? E n  le t ras  y p agarés  á cobrar .
4? E n  a b o n a ré s ,  l ib ranzas ú otros va lores  com ercia les  

de  cobro  efectivo.
Y 5? En d o cum en tos  de  sum in is tros  c o r r i e n t e s , re c i 

bos de  e n tre g as  al c le ro ,  form alizaciones ,  com pensac iones ,  
b ille tes  y d e m a s  efectos q u e  deb an  d a ta r s e  con cargo á los
p re su p u es to s  c o rr ien te s  q u e  em piezan  á reg ir  desde  1? de
E n ero  de 1850.

E n  la de  formalizaciones se c o m p r e n d e r á n  ú n ica m en te  
las q u e  se hagan  con la com pe ten te  autorización en vista  
de d ocum en tos  q u e  d e b an  p ro d u c ir  da ta  con aplicac ión al 
pago de las obligaciones q u e  h ay an  re su l tad o  sin  sa tis facer 
en fin de  D ic iem bre  de  1849.

En la d e s t in a d a  al papel  de la d e u d a  púb l ica  se sen ta rá  
todo ingreso  y sa l ida  en las cajas del Tesoro  q u e  se e jecute

¡n esta clase de  v a lo re s ,  y ¡as c a r tas  de  pago q ue  ceda su 
resorería  por el q ue  ingrese en ella p rév iam en te .

Art.  4o. Por medio de  una re lación s e p a r a d a , que  acom - 
>añará á las cuen tas  de los T eso reros ,  se m an ifes ta rá  las 
Jases á que co rre sp o n d e  el papel r e c ib id o ,  d iv id id a s  en la 
ó rm a  siguiente :

1? Deuda consolidada al 3 por 100.
2? Idem  al 4 por 100.
3? Idem  al o por 100.
4? Idem  corrien te  con ín te res  á papel.
3? Idem  sin Ínteres.
Y 6? Certi ficaciones de par tíc ipes legos en diezmos.

Se ten d rá  p r e s e n t e , p a ra  la aplicación de las d is t in tas  
ispecies de  papel  de  la d e u d a  pública  , lo dispuesto en  el 
•eglamento de la ex t in g u id a  Caja de  Amortización de 15 de 
\gosto  de 1833.

Art .  46. Las cuen tas  se d o c u m e n ta rá n  :
1? Con re laciones que m anif ies ten  el p o rm en o r  de  sus 

oartidas.
2? Con los docum en tos  incluidos en  las re laciones qu e  

ustifican la legit im idad de los cargos y datas.
Y 3? Con referencia  á las cu en ta s  d onde  se e n cu e n tre n  

anidos los docum en tos  , cu an d o  figure en d is t in tas  u n a  m is 
ma can t idad .

Art.  47. Todas las c u en tas  se e x te n d e rá n  en papel del 
sello de  oficio: se a u to r iz a rá n  con la firma de los q u e  las 
r i n d a n , y con certificación al pie de  los q u e  in te rv en g a n  los 
actos á q u e  las cu en tas  se re fie ran  ; y de  ellas y de  sus  r e 
laciones se a co m p añ a rá n  copias dup licadas.

Art.  48. Las certif icaciones que  se es tam pen  al pie de  
las cuen tas  e x p r e s a r á n  q u e  se re fie ren  á los docum en tos  de  
su justificación , y á los asientos de  los l ibros q u e  ex is tan  
en  la oficina,  e n c u a d e r n a d o s ,  con la p r im e r a  y última foja 
de  papel del sello  de  oficio , fo l ia d o s , ru b r ic a d o s  y llevados 
al co rr ien te  con las  d eb id a s  formalidades.

Art. 49. E n  las cuen tas  de  los A d m in is t ra d o re s  p o n d rá n  
la certif icación los Inspectores  p r im e ro s ,  y á falta de  ellos, 
por  su s t i tu c ió n ,  los segundos:  en las de  los T esoreros ,  los 
Jefes de C on tab il idad  p rov inc ia l  de  la H acienda  y los A d m i
n is t rad o re s  de R en ta s  de p rov incia  , por la in te rv en c ió n  
q ue  e je rcen  en los ingresos y pagos de  los ramos de su  c a r 
go: en las de  los Jefes de  C on tab il idad  provincial  de la H a
cienda  p ú b l ic a ,  sus Oficiales p r im e ro s :  en las de  los T eso 
re ro s ,  Contadores y A d m in is t ra d o re s  de  los ram os  espec ia 
les en q u e  haya Jefes su p e r io res  e s ta m p a rá n  estos su  V? B?, 
y en las d ep en d e n c ia s  en q u e  no h aya  em pleados  de las 
clases n o m b rad a s  cer t if icarán  las cuen tas  los Oficiales p r i 
meros.

En las del Tesorero  cen tra l  p o n d rá  la certif icación su In
te rv e n to r ,  y en las de  este el Oficial p r im ero  de su oficina.

Art. 50. No se p re se n ta rá  n inguna  de las d iv e rsas  c u e n 
tas q u e  r in d en  los Jefes de las p rov incias  sin que  se h a y a n  
confron tado  las p a r t id a s  c o m p re n d id a s  en aquel las  q u e  se 
re fie ran  á unos m ism os actos pa ra  a seg u ra rse  de su  id en t i 
d a d  ó igualdad .

Art.  51. Las cuen tas  de  la A dm in is trac ió n  p rov incia l  se 
co n fro n ta rán  en las oficinas de  C on tab il idad  de la Hacienda 
pública  de  la respec tiva  p ro v in c ia ,  conform e á !o d ispuesto 
en  la c i rc u la r  de  las Direcciones g enera les  de R en tas  y Con
tad u r ía  genera l  del Reino de 13 de  A bri l  de  1846: las con
frontaciones se h a rá n  tam b ién  con los asientos p ra c t ic a d o s  
en los l ib ros  de  actas de  a rqueo .

Art.  52. E x ig irán  los Jefes de  la C on tab il idad  p ro v in c ia l  
q ue  se hagan  las confrontaciones con la an tic ipación  o p o r 
tuna  pa ra  que las c u en tas  p u e d an  rec ib i r s e  en la C o n tad u r ía  
genera l  á la época q u e  se designa  en el artículo q u e  sigue; 
y p r o c u ra rá n  eficazmente  que  se re m u e v a  cua lqu iera  e n to r 
pecim iento  que  se a d v ie r ta ,  p r im e ro  por medios confiden
cia les ,  y luego de  oficio, im p e t ran d o  la au to r id ad  de los Go
b e r n a d o r e s  en caso necesa r io ,  y  d a n d o  p a r te  de  todo á la 
re fer ida  C on tadur ía  general.

Art.  53. Los em pleados  públicos con obligación de re n d i r  
cuen tas  m ensuales  ó anu a les  las p re se n ta rá n  en la C onta 
d u r ía  gen era l  del Reino po r  los conductos y en las épocas 
que  se in d ic a n  en seguida  :

1.° Los R e ca u d ad o re s  de  los ram o s  cen tra l izados de  d is
tintos Ministerios q u e  el de  Hacienda  , por conducto  de  los 
A d m in is t ra d o re s  de  C on tr ibuc iones  in d irec ta s  de  las p r o v in 
cias , d e n tro  de  los cioco p r im ero s  dias  del m es  siguiente al 
q u e  la cuen ta  per tenezca .

2.° Los em pleados  de  las fábricas  de t ab aco ,  sal y papel 
se llado de q u e  hab la  el a r tícu lo  55 lo e jecu ta rán  por el 
m ism o conducto  y en  el plazo seña lado  á los R ecaudadore s  
de  ra m o s  cen tra l izados.

3.* Los Jefes de  R en tas  de  las p r o v i n c i a s , d i r ec ta m en te  
d e n tro  de  los diez p r im e ro s  dias de  cada  mes.

4? Los de  las m in a s  de  A lm adén  y Almadenejos , L inares ,  
Riotinto y los de  las casas de  moneda , t am b ién  d i r e c ta 
m en te  y en  la m ism a  época.

5? Los e m p lead o s  de las r en ta s  de C ruzada  y Loter ías  lo 
h a rá n  po r  conducto  de  sus  d e p en d en c ia s  genera les  , d e n tro  
t a m b ién  de  los 10 p r im ero s  dias del mes.



6? Las oficinas generales de estos ramos presen ta rán  las 
redacciones que ejecuten con las cuentas originales dentro  
de  los 20 primeros dias del mes.

7? El Tesorero de Corte y su In terventor también las 
presentarán en derechura dentro de ios 10 primeros dias 
del mes.

8? Las oficinas centrales de Contabilidad, dependientes 
de  otro Ministerio que el de Hacienda , d ir ig irán  las copias 
de las cuentas de sus Pagadores con una redacción de ellas 
dentro de los 20 primeros dias del mes.

9? Las oficinas de la Deuda pública rem itirán  en los 10 
primeros dias la copia de la cuenta de inversión de fondos 
de su Tesorería, que deben m andar directamente al Tribu
nal mayor de Cuentas.

Los empleados de que tratan los párrafos 1?, 2?, 3V y I? 
de este artículo rem it irán  capias do sus cuentas á las res
pectivas Direcciones generabas de todos sus Ministerios.

Art. 54. Las cuentas anuales se presentarán por los mis
mos conducios que las mensuales á la época que se desig
na á continuación :

1? Los Administradores y Recaudadores de ramos cen
tralizados y los Jefes de las fábricas de tabaco s , sal y pa
pel sellado, los de las minas de Almadén y Almadenejos, 
L inares ,  Riotinto y los de las cosas de moneda, en todo 
el mes de Enero.

2? Los Jefes de provincia, en los dos primeros meses 
del año.

3? Los empicados de Cruzada y Loterías, dentro del mes 
d e  Enero.

4? Las oficinas generales de estos ramos, en los dos
primeros meses del año.

o? El Tesorero central y su Interventor, en el mismo
plazo.

6? Las oficinas do Contabilidad de los Ministerios p re 
sen tarán  las copias de las cuentas anuales de gastos públi
cos dentro de los tres primeros meses del año siguiente, y 
las definitivas del presupuesto cerrado dentro de los tres 
inmediatos al de Junio.

Y 7? En las mismas épocas presentarán copias de las 
suyas por ei expresado concepto las oficinas do la Dirección 
de la Deuda publica.

Art. 55. Los Administradores de contribuciones indirec
tas re fun d irán  en sus cuentas de estancadas los resultados 
de las Rentas públicas y gastos públicos que les remitan 
mensualmente los Jefes de las fábricas de tabacos, sal y pa
pel sellado, y redactarán  una especial de los ramos centra
lizados nuevam ente , con las debidas clasificaciones, acom
pañando para su justificación las part iculares de los em
pleados encargados de la recaudación de aquellos.

Art. 56. En las cuentas de cada Ministerio se compren
derán  en una sección especial los gastos reproductivos de 
los ramos que respectivamente ad m in is t re n , en la cual los 
de cada renta se considerarán como capítulos, y como a r 
tículos los conceptos en que esten divididos, según las r e 
laciones unidas al presupuesto de ingresos.

Art. 57. El importe de los haberes del Tesoro que r e 
sulten sin cobrar en fin de Junio de cada año, al liquidar 
definitivamente y cerra r  el presupuesto del anter io r ,  proce
dentes del mismo, figurará en las cuentas de ren tas  pú b li
cas en un artículo especial del presupuesto abierto ó cor
riente de ingresos, con la denominación de Resultas del p re 
supuesto anterior: por medio de una relación debidamente 
justificada que se acompañe á ellas, se demostrará  el im
porte de dichos haberes ,  con expresión de los correspon
dientes á cada ram o, el de lo cobrado en todo ó parte por 
cada uno, y las resultas para  el mes siguiente hasta su total 
extinción.

Art. 58. Del mismo modo el importe de las obligaciones 
del Tesoro que resulten sin pagar en fin de Junio de cada 
año, al liquidar definitivamente y cerrar  el presupuesto del 
an te r io r ,  figurará en las cuentas de gastos públicos en un 
capítulo especial del presupuesto abierto ó pendiente de ope
raciones, con la denominación de Resultas del presupuesto an
terior: por medio de una relación debidamente justificada 
que se acompañe, se demostrará el importe de dichas obli
gaciones, con la correspondiente clasificación de artículos, 
lo pagado en todo ó en parte por cada uno. y el de las que 
queden pendientes para  el mes siguiente hasta su total sa 
tisfacción.

Art. 59. Con el pase de ambos resultados á que se refie
ren  los dos artículos anteriores al presupuesto corr iente ,  y 
con la anulación de los créditos para servicios no realizados, 
se completará la liquidación del presupuesto que fenece en 
fin de Junio de cada año, y se considerará definitivamente 
cerrado.

Art. 60. Los ingresos de fondos en las cajas del Tesoro 
que aparezcan de las cuentas de los empleados del Ministe
rio de Hacienda, se han de fundar en cargarémes dé los  T e
soreros de provincia ó de los Depositarios de partido.

Art. 6Í. Competo extender los cargarémes :
1 ? A los Administradores de Rentas de las provincias 

por los productos de las que adm inis tran : los de con tr ibu 
ciones indirectas extenderán  ademas los correspondientes á 
los productos de las fábricas y do los ramos centralizados.

Y 2? A los Jefes de Contabilidad provincial de la Ha
cienda pública por los ingresos procedentes de las opera
ciones del Tesoro que pueda haber.

Art. 62. En los cargaremes ha de constar,  según está 
m a n d a d o :

1? El número especial de la oficina que lo extienda y el 
general de la Tesorería.

2? El recaudador ó deudor que hace la entrega.
3? La persona por cuyo conducto la e jecu ten , si no lo 

fueren ellos mismos.
4? La cantidad á que ascienda.
5? El ramo de que proceda ó motivo que la produzca.
6? El año y época á que corresponda el ingreso.
7? La especie en que este se realiza, si en p la ta ,  oro, 

vellón, papel de forrnalizaciones, con expresión de sus cir~ 
cuostancias ,  y papel de la deuda del E stado ,  con designa
ción de su clase, numeración c importe do los cupones, si 
los tuviere.

8? La fecha y firma del Tesorero ó Depositario en cuya 
dependencia  se haga la entrega.

9? El ((Sentado» de la Administración quo extiende el 
cargarem e, y el de la oficina de Contabilidad provincial 
que interviene las en tradas de fondos en las cajas del Te
soro , ó de los que hacen sus veces en los part idos, coa la 
rúb r ica  de los Oficiales de la mesa en donde radiquen las 
cuentas en que hayan de figurar las partidas del ingreso.

En los cargarémes que se exp idan , después de cerrado 
el presupuesto en fin de Junio, por ingresos procedentes de 
contr ibuciones, rentas y ramos do años anter iores,  se indi
cará ademas que su importe ha de figurar en el artículo de 
Resultas del ¡rresuprnsto an terior , de que trata el art. 57 de 
esta instrucción.

Art. 63. Al dorso de los cargarémes que se expidan pera 
efectuar el ingreso de documentos de formalizaciones se ex
presará por menor la clase é importe de. cada uno de los 
que deban ingresar,  y se citarán las órdenes en que se 
funde su admisión.

Lo mismo se hará en los cargarémes que se extiendan 
para el ingreso del papel de la (leuda que deba admitirse 
en pago, citando sus clases é importo, los cupones de se
mestres vencidos que lleve unidos, y las órdenes que hayan 
autorizado la admisión.

Art. 61. El in terventor de la Tesorería centra! e x te n 
derá con las mismas circunstancias los cargaremes por los 
productos eventuales del Tesoro, por ios sobrantes de las ca
jas de Ultramar y por toda clase de ingresos que deban  te
ner lugar en aquella.

Art. 65. Todo cargaréme producirá carta de pago con 
las circunstancias expresadas en el mismo, autorizada con 
la firma dol quo recibe los fondos, la toma de razón de los 
que intervienen las en tradas ,  y los «sentados» de ios Ofi
ciales de las mesas que  lleven las respectivas cuentas.

Art. 66. Se fundan las salidas de fondos de las cajas del 
Tesoro en los libramientos del mismo, y en los que expi
dan los Ordenadores de pagos en las provincias con los ju s 
tificantes que acreditan la legitimidad de la obligación.

Art. 67. Extenderán  los libramientos:
1?- Los Jefes de Contabilidad provincial de la Hacienda 

pública por todos los pagos que ejecuten las Tesorerías.
2.° Los Administradores de todas rentas en los part i

dos por las obligaciones que se satisfagan en las Deposita
rías de los mismos.

Y 3? El Interventor de la Tesorería central por los qne 
esta verifique.

Art. 68. Aparecerá en los libramientos que se expidan 
para el pago de las obligaciones de que trata el art. 34 :

I? El número especial de expedición y el general de la 
Tesorería.

2? El nombre y graduación del librador.
3? El del librancista.
4? La cantidad librada.
5? La dependencia á cuyo cargo se libra.
6? La causa ó razón por que se libra.
7? El artículo, capítulo y sección del presupuesto á que

corresponda la obligación que se paga.
8? La época á que esta pertenezca.
9? La especie en que haya de realizarse el pago.
10. La fecha y firma del librador.
11. La toma de razón del Interventor de la ceja en que . 

haya de pagarse.
12. La indicación de que no será abonado sin este re 

quisito y sin el «sentado» de la oficina en que se lleva la 
cuenta de la obligación de que proceda.

Y 13. El «recibí» del interesado, con su firma y exp re 
sión de la especie en que  percibe el valor de su crédito.

Art. 69. Sin perjuicio de la responsabilidad que tienen 
los Administradores de rentas de las provincias, los Inspec
tores y demas empleados de su dependencia que in te rven
gan en la formación de los documentos y en la justificación 
de los créditos en que se han de fundar  los libramientos 
para satisfacer las obligaciones afectas á ios ramos de su 
c a rg o , según lo dispuesto en la Real instrucción de 23 de 
Mayo de 1845 y Reales órdenes de 18 de Julio y 25 de S e 
tiembre del propio año , s iempre que ejecutaren este servi
cio en contravención de las disposiciones vigentes in c u r r i 
rán mancomauadamente en responsabilidad con aquellos 
Jefes los de Contabilidad provincial ,  si antes de extender los 
libramientos, en desempeño de las funciones que les com
peten, con arreglo ai art. 92 de la c it¡da Real instrucción 
de 23 de Mayo, no repara ren  los defectos que tengan los 
documentos justificativos del pago , y no evitaren que se 
hagan indebidamente algunos de estos ó sin las formalidades 
prescritas.

Art. 70. Ademas de las cuentas  documentadas continua
rán remitiendo las oficinas d e .p rov inc ia  y de los ramos e s 
peciales á la Contaduría general del Reino las certif icacio
nes semauales de arqueo, los estados y notas pertenecien
tes á contabilidad que le dir igen actualmente; y lo verifica
rán  bajo la forma y en las épocas establecidas ó que se es
tablezcan en adelante.

/  CAPITULO IV.

A De las cuentas de rentas públicas.
A r t .  / I .  Tienen obligación de ren d ir  cuentas de rentas 

públicas :
I? Los encargados principales de la administración y re

caudación de los ramos que ño están bajo la dirección del 
Ministerio de Hacienda.

2? Los Administradores de Contribuciones directas.
3? Los de Contribuciones indirectas por los ramos de es

ta clase y por las Rentas estancadas.
4? Los de Aduanas’.
5? Los de fincas del Estado.
6? El Contador de las mina§ de Almadén y Almadenejos.
7? Los Directores;de las d e \  Lina res ,  Riotinto, Falset y 

Alcaraz. i
87 Los Contadores de las casas de moneda.
9? El de Cruzada.
10. El de Loterías.
Y TI. El Interventor de la Tesorería  central.
Art. 72. Las cuentas de rentas públicas dem ostrarán  en 

su p rim era  parte ,  relativa al presupuesto cerrado:
1? Los créditos pendientes do cobro.
2? Los aumentos que puedan  tener lugar por haberse 

descubierto algún derecho de año.> anteriores, p o r  anulación 
de los abonos hechos por recaudación devuelta dentro del 
año co rr ien te ,  ó por cualquiera  otro concepto que corres
ponda á la misma época de atrasos.

3'.' El total importe.
47 Lo recaudado á cuenta .
5? Los valores que se anu len  en el mes por devolucio

nes hechas á los contr ibuyentes ,  según las cuentas de cau 
dales ,  y por perdones , falencias ú otros conceptos legí
timos.

Y 6? Los débitos á favor del T e so ro , pendientes de co
bro para  el mes siguiente.

En la parte de las cuentas relativa al presupuesto pen
diente de operaciones se incluirán estos mismos conceptos 
y ademas otro referente á los créditos contraídos en el mes 
respectivo.

Art. 73. Se justificará dicha c uen ta ,  en la parte que i0 
necesita, en la forma siguiente:

1? Los aum entos, por medio de una relación que expre
se su causa é im porte ,  y en que se incluyan copias autori
zadas de las resoluciones ó de los liquidaciones rectificadas 
que los produzcan.

2? Los créditos contraídos, por medio de otra relación 
que exprese su importe, y comprende., á saber:

Primero. En las contribuciones directas , los reparti
mientos, las matrículas ó cualesquiera documentos que le
gitimen el derecho del Tesoro á su percepción y el importe 
que deba recibir.

Segundo. En las do otras clases , los repartimientos en 
la parte que tienen de cuota lija, las cuentas de efectos 
y frutos, certificaciones de a rr iend os ,  liquidaciones certifT 
cadas quo demuestren el capital y la parte correspondiente 
al Tesoro, cuando el derecho consiste en una céntima e x i 
gióle sobro los capitales; las notas ó documentos, de cual
quiera denominación que sean , que acrediten  el referido 
derecho del Tesoro; y por últ imo, certificaciones con rela
ción á los libros de la oficina, respecto de las rentas y ra
mos que no admitan  otra clase de justificación.

3? Lo recaudado a cuenta se acred itará  con una rela
ción de su importo por ram os, ccn los cargarémes totaliza
dos, y con las cartas de pago en los ramos centralizados.

Y 4? Las bajas resu ltarán  de otra relación por ramos 
que manifestará su importe, justificado con copias de las 
órdenes que las autoricen, de las liquidaciones que demues
tren la rectificación que causa la baja ,  y de cualquiera otra 
clase de documentos en que consista su legitimidad.

Art. 74. Cuando un documento haya servido ya de com
probante en otra cuen ta ,  como los repar tim ien tos ,  que son 
anuales,  se hará  referencia de aquella á que se haya acom
pañado.

Art. 75. Por punto general la calificación de los produc
tos se h ará  por las épocas en que el Estado haya debido ó 
deba devengar el c réd i to ,  aun cuando esto derecho nohava 
sido reconocido oportunamente por las oficinas liquidadoras.

En los sobrantes de las cajas de Ultramar se hará  la ca
lificación expresada por las fechas en que en ellas se daten
las rem esas, aunque  consistan en el pago de giros ú obli
gaciones atrasadas del Tesoro.

Art. 76. Cesará la práctica de com prender  en las cuen
tas da rentas públicas los reintegros que se hagan ó las ca
jas por devolución de sueldos y gastos datados de mas den
tro del año á que se refiera el mes de la cuenta. Solo figu
ra rán  en ellas los reintegros por pagos indebidos hechos en 
años a::tenores.

Los do esta clase que no procedan de determ inada ad
m in is trac ión , figurarán en un renglón especial de la parte 
de las cuentas de Contribuciones indirectas destinada á los 
atrasos.

Afi. 77. La recaudación que se obtenga por el fondo su
pletorio de la confribucioa de inm uebles ,  cultivo y ganade
ría figurará en las cuentas  en la parte  respectiva á depó
sitos.

Art. 78. Los A dministradores de Contribuciones indirec
tas comprenderán en sus cuentas de rentas  estancadas los 
valores y recaudación que se obtenga por producto  de las 
fábricas do tabaco, sal y papel sellado; y red ac ta rán  en 
una sola cuenta por cada mes las de los ramos cen tra
lizados que no se adm inis tran  por el Ministerio de Ha
cienda.

Art. 79. En las cuentas de ren tas  públicas que rindan 
los Administradores de fincas del Estado demostrarán con 
separac ión, en la parte  del presupuesto cerrado y en la del 
pendiente do operaciones , los ramos que  figuran en la ley 
de presupuestos, y los que solo producen amortización de 
papel de la deuda pública ó metálico en equivalencia del 
mismo por ventas de menor cuantía.

Art. 80. El In terventor de la Tesorería central contrae
rá m ensualm ente, como sobrantes de las cajas de Ultra
m a r ,  la dozava parte de los créditos concedidos en las le
yes de p resupuestos : y al practicar la liquidación definitiva 
de fin de Junio , rectificará la diferencia que resulte entre 
las cantidades presupuestas y las realmente recibidas.

Art. 81. En las cuentas de las m inas de A lmadén se com
p ren d e rán  todos los valores de los azogues del establecimien
to y de sociedades par t icu la res ,  valorados según contrata, 
venta ó cesión, á medida que se les dé aplicación.

CAPITULO Y.

De las cuentas 'especiales de efectos estancados y demas de la 
misma especie comprobantes de las de rentas públicas.

Art. 82. ^e  considerarán  como cuentas especiales com
probantes de las de rentas públicas las de las siguientes 
clases:

17 Las de fabricación de efectos estancados, que ren
d irán  :

Primero. Los Directores de las fábricas de tabacos por
tabacos en rama y elaborados.

Segundo. Los A dm inistradores  de las fábricas de sal por
la fabricación de la misma.

Tercero. El de la de papel sellado por papel sellado y 
documentos de giro.—Papel de multas.— Documentos para 
las Aduanas.— Documentos de protección y segur idad  pú
blica.— Libranzas del giro mútuo de Correos.— Sellos para el 
franqueo y certificados de la correspondencia.— Documentos 
para la in tervención recíproca de Correos.

27 Las de administración de los mismos efectos estanca
dos, que rend irán :

Primero. Los Depositarios de los Gobiernes de provincia 
por los documentos 'de protección y seguridad pública,  y 
por los sellos para el franqueo y certificado de la corres
pondencia.

Segundo. Los Administradores de Contribuciones indi
rectas por tabacos.— Sal.— Papel sellado y documentos de 
giro.— Papel de multas.—Pólvora y azufre.

37 Las de elaboración y administración de minerales, 
que  rend irán :

Primero. El Contador de las minas de Almadén por lo 
respectivo á A lmadén, Almadenejos y á las A tarazanas de 
Sevilla.

Segundo. El Director de las minas de Linares.
Tercero. El de las de Riotinto,



4? Las de  m eta les ,  qu e  r e n d i r á n  los Directores de  las 
casas de m oneda .

Y 5* Las de  f ru to s ,  q u e  r e n d i r á n  los A d m in is t ra d o re s  
de lincas del Estado.

Art. 83. Cada u n a  de  las e x p re sa d a s  cu en ta s  se d iv id irá ,  
seaun su n a tu ra le z a ,  en las p a r te s  siguientes:

4“ De efectos y envases.
2? De caudales .
3? De va lores  y gastos de  cada  ramo.

Las cuen tas  de  frutos solo c o n te n d rá n  la p r im e ra  parte ,  
y se r e n d i r á n  confo rm e  á sus form ularios .

Art. 84. La p r im e ra  p a r te  m an i fes ta rá  en el cargo :
4? Las e x i s t e n c i a s , po r  las d is t in ta s  clases de  efectos, 

m in e ra le s ,  m e ta le s ,  f ru tos  ó e n v ases  q u e  re su l ta ro n  en fin 
del m es an te r io r .

2? Los rec ib idos  en el de  la c u e n ta ,  con e x p res ió n  de  
su or igen ,  esto e s ,  si p ro c ed e n  de  c o m p ra s ,  r e m e sa s ,  a p r e 
h ens iones ,  f a b r ic ac ió n ,  recolección ú o tra  causa  cua lqu iera ,  
según Ja na tura leza  del ramo.

3? El cargo total de  la cuenta.
E n  su da ta  d e m o s t r a r á :

1? Las s a l id o s ,  en el m ismo o rd e n ,  e x p re sa n d o  s e p a ra 
d am en te  las q ue  h a y a n  consistido en v e n ta s ,  va r iac iones  
de e sp e c ie ,  t ras laciones  á o t ras  d e p e n d e n c ia s ,  en treg as  á 
v i r tu d  de  ó rd e n es  s u p e r io r e s ,  inutil ización a p r o b a d a ,  robo 
m a n d a d o  a b o n a r ,  ú en otro motivo q u e  p ro d u zca  una  baja  
legítima.

2? Las d a ta s  totales.
3? Su pacificación con el cargo.
Y 4? Las ex is tenc ias  p a ra  el m es siguiente .
Art.  8o. La segunda  p a r te  d em o s tra rá  seg ú n  corresponda :
4? Las ex is tenc ias  en  m etálico  q u e  re su l ten  en po d e r  de 

los A d m in is t r a d o re s  suba l te rnos .
2? El n ú m e ro  , por  peso ó m ed id a  , de  los efectos,  frutos, 

m etales ó en v ases  v en d id o s  y su im p o r te  en  rea les  vellón.
3? El total de  a m b o s  conceptos.
4? Las can t id ad e s  que  h a y a n  ing resad o  en  las r e sp ec t i 

vas cajas del Tesoro.
Y 5? Las ex is tenc ias  que  q u e d e n  en p o d e r  de  los A d m i 

n is t rad o re s  suba l te rnos .
Los resu l tados  de  la seg u n d a  y  c u a r ta  d ivis ión de  esta 

pa r te  de  la c u en ta  g u a r d a r á n  c o n fo rm id ad  con la de  re n ta s  
públicas re sp e c t iv a s ,  y los de  esta ú l t im a  con los qu e  por  
iguales concep tos a p arezcan  en la de  caudales .

Art.  86. La te rc e ra  p a r te  da  las e x p r e s a d a s  c u en tas  d e 
m o s t ra rá  :

4? Los va lores  ín tegros del mes.
2? El coste de  los efectos a d q u i r id o s  ó e laborados  por 

com pra  de  p r im e ra s  m a te r i a s  , gastos de  fabricac ión  y de  
adm in is t rac ión .

Y 3? Los re su l tad o s  ó beneficios l íqu idos ,  en los casos 
en que  h a y a  lugar  á la parificacion. Las c an t id ad e s  que 
figuren en la se g u n d a  div is ión  de  esta pa r te  de  la cuen ta  
h an  de g u a r d a r  c o n fo rm id ad  con las q u e  se d a te n  por  el 
mismo concepto en las de  caudales .

Art. 87. Se ju s t if icará  el cargo y da ta  de  la pa r te  de 
efectos y env ases  por m edio  de  r e la c io n e s , á las q u e  se 
u n i rán  :

4? Las gu ias  de  las conducciones .
2? Certif icaciones e x p re s iv a s  de los efectos rec ib id o s  sin 

ellas.
3? Las c a r t a s  de  pago q u e  ju s t i f iq u e n  las rem esas  h e "  

chas  á otros puntos.
4? Las copias de  las ó rd e n es  d isp o n ien d o  la q u e m a ,  i n u 

t ilización ó ven ta  de  los efectos a v e r i a d o s ,  a p ro b a n d o  el 
e x p e d ie n te  q u e  produzca  abo n o  por  robos , ó a u to r izan d o  
c u a lq u ie ra  otra  d a ta  por causa  legítima.

Y 5? Certif icaciones en los casos de  va r iac ión  de  es
pecie.

Los efectos v e n d id o s  no n eces i tan  m as just if icac ión  q u e  
la l iqu idac ión  q ue  se haga de sus va lo res ,  y la co m p ro b a 
ción q ue  t e n d r á n  en la seg u n d a  p a r te  de  la cuen ta .

Art .  88. El cargo en la p a r te  de  cau d a le s  se justif icará: 
en  las de  efectos con la l iq u id ac ió n  del n ú m e r o ,  precio é 
im p o r te  de  ellos,  y en  la de  fru tos v e n d id o s ,  con te s t im o 
nios fehac ien tes  q u e  a c re d i t e n  sus precio?.

La da ta  se ju s t i f ic a rá  con las c a r ta s  de  pago q u e  e x p i 
d an  los T eso re ros  ó func ionar ios  q ue  h a y a n  rec ib ido  los 
fondos.

Art .  89. La re la t iv a  á valores y gastos en el cargo no 
necesita  justif icación.

La d a ta  se a c re d i t a r á  con u n  certif icado de  re fe ren c ia  á 
las c u en ta s  de  cau d a le s  q u e  d e m u e s t r e . las fochas y cajas 
en que  fu e ro n  sa t is fechos los gastos q u e  en ella figuran.

CAPÍTULO VI.

De las cuentas de gastos públicos.

Art. 90. R e n d i r á n  c u en ta s  d e  gastos p ú b l ic o s :
4? Los A d m in is t r a d o re s  de  C o n t r ib u c io n es  direc tas .
2? Los de  C o n tr ib u c io n es  i n d i r e c t a s , p o r  los ram os de 

esta clase y por  las re n ta s  e s tan c ad a s  y fábricas .
3? Los de  A duanas .
4? Los de  fincas del Estado.
8? Los Jefes de  C on tab i l idad  p ro v in c ia l  de  la Hacienda  

pública.
6- El C on tador  de  las m in as  de  A lm a d é n ,  por las obli

gaciones de  las m is m a s ,  de  las de  A lm adenejos  y de  las 
A tarazanas de  Sevilla .

7? Los D irec to res  de  las de  L in a res  y de  Riotinto.
8? Los C on tad o re s  de  las casas de  m oneda .
9? El de  C ruzada .
4 0. El de  Loterías.
Y 4 4. El In te rv e n to r  de  la T e s o re r ía  central .
Art.  9 ! .  D ir ig irán  á la C o n tad u r ía  genera l  del Reino 

copias a u to r izad as  de  las c u en ta s  an u a les  de gastos p ú b l i 
c o s , q ue  r e n d i r á n  d o c u m e n ta d a s  al T r ib u n a l  m a y o r :

4? El Pagador  del Ministerio de  Estado .
2? El del Ministerio de  G rac ia  y Jus tic ia .
3? El I n t e r v e n to r  genera l  del Ejército.
4? El de  Marina.
5? El D irec tor  de  C o n tab i l id ad  del Ministerio de  la Go

b e r n a c ió n  del Reino.
6? El del de  C o m erc io ,  In s t rucc ión  y O b ras  públicas.
Y  7? La C o n tad u r ía  de  la Dirección do la Deuda pública.

 ̂ Art .  92. En la p r im e ra  p a r te  de  estas c u e n t a s ,  p e r te n e 
ciente  á obligaciones del p re su p u es to  c e r r a d o ,  se d e m o s tra 
rá  por secc io n es ,  capítu los y a rt ícu los  de los m ism os :

4? Las ob l igac iones  p e n d ie n te s  de  pago en fin del mes 
an te  rior.

2? Los a u m e n to s  q u e  p u e d a n  ten e r  lugar  por  h a b e rse

descu b ie r to  a lgún d e rech o  de  años a n te r io re s ,  po r  r e in te 
gro q u e  h ay an  hecho los a c re ed o re s  de  s a n t id a d es  rec ib id as  
de  m as  d en tro  del año c o r r ie n te ,  y por  cua lqu ie ra  otro con
cepto q u e  co rresponda  á la m ism a  época de atrasos.

3? El ingreso por c réd i tos  t ra s lad ad o s  de  o tras  p r o v i n 
cias ó d e p en d en c ia s  de  in te rvenc ión .

4? El total im porte  de  los créditos .
S” Lo pagado por c u en ta  de  ellos.
6? Los que se an u len  en el m es por  falta de  ac re ed o r  

legítimo, por re in tegro  que  h a y a n  hecho en caja los i n t e r e 
sados de c an t id ad e s  a c re d i t a d a s  de  mas d en tro  del año cor
r ien te ,  y por cu a lq u ie ra  otro concepto  legítimo.

7? Las obligaciones t r a s la d a d a s  á otra p rov inc ia  ó d e 
pendenc ia .

Y 8? Las p e n d ie n te s  de  pago p a ra  el siguiente.
En la segunda  p a r t e ,  que  co rresponde  al p resupues to  

pend ien te  de operac iones ,  a p a r e c e r á n  los mismos conceptos,  
y otro respec tivo  á las obligaciones con tra idas  en el mes de 
la cuenta.

Art. 93. Los c réd i to s  p en d ie n te s  de pago en fin de  4 849 
no f igurarán  en las c u en ta s  de  4850 ,  excepto en  la p a r te  
que  m a n d e  sa t is facer  la D irección general del Tesoro ,  p e r 
tenecien te  á ios gastos q ue  h a y a n  resultado p en d ien tes  de 
pago en fin do D ic iem bre  de  d icho  año por  serv ic ios del 
m ateria l  realizado.

A la cuen ta  de  gastos públicos  de D ic iem bre  de  4850 
a c o m p a ñ a r á ,  sin f igurar  en  e lla ,  una  re lación ex te n d id a  
por el o rd en  del p r e s u p u e s t o , e x p res iv a  de los déb itos  del 
Tesoro devengados  has ta  fin de  4 8 4 9 ,  y que p o r  no h a b e r  
sido pagados  en los seis p r im e ro s  meses de 1850 q u e d a n  en 
suspenso  para  irlos sa t is fac iendo  en  la forma que  se d e te r 
m in e  en las leyes su ces iv as  de  presupuestos.

Art.  94. Consistirá  la justif icación del cargo do estas 
c u en tas  :

I? E n  una  re lación por  artículos del presupuesto ,  q u e  e x 
pre se  el importe  de  los au m en to s  ó altas y sus c au sas ,  a c r e 
d i tadas  con las copias  de  las l iqu idaciones  rect if icadas ó de  
las ó rdenes  q ue  p ro d u je ro n  d ichos a u m e n to s

2? En otra  re lación por  a r tícu los  del p resupues to ,  del im 
porte de las t ras lac iones  de  c réd itos  de  unas  d e p en d e n c ia s  
á o t ra s ,  a c re d i tá n d o lo  con las certif icaciones originales ex  
p ed id a s  por  las p r i m e r a s ,  en q u e  manifiesten h a b e r  p r o d u 
cido baja  en sus l ibros y cuen tas .

Y 3? E n  otra re lación por  artículos del p re su p u es to ,  q ue  
d em u es t re  lo d e v e n g a d o ,  con re ferencia  á las c u e n ta s  i n d i 
v iduales  y á los d o cu m en to s  un idos  á las del Tesoro  p a ra  
legitimar los l ib ra m ie n to s  de  pago.

La da ta  se a c re d i t a r á :
4? Con copias de  las re laciones de las cu en tas  del Teso

ro ,  de  las q u e  resu l te  lo pagado  á las clases por  artículos.
2? Con una r e la c ió n , tam b ién  por artículos del p r e s u 

puesto ,  d e m o s tra n d o  el im por te  de  las bajas y a c o m p añ a n d o  
copias de los l iqu id ac io n es  rec t if icadas ,  de las ó rd en es  s u 
pe r io re s  ó de  los d o c u m e n to s  q u e  las justif iquen.

Y 3? Con una re lación  del im porte ,  por a r tícu los  del p r e 
su p u e s to ,  de los c réd i to s  t r a s la d ad o s  á o tras  dependenc ia s ,  
just if icándolo  con los avisos de  estas que e x p re se n  h a b e r  
ab ie r to  c u en ta  á las r e fe r id as  obligaciones.

Art .  95. Solo f igu rarán  en las cuentas de  gastos públicos 
las d evo luc iones  que  p ro c ed a n  de ingresos ob ten idos  en  
años a n te r io re s :  las q u e  se hagan  por ingresos p e r te n e c ie n 
tes al año c o r r ien te  f igu rarán  ú n icam en te  en  las c u en tas  del 
Tesoro.

Art.  96. E n  la l iqu idación  q u e  se e jecute  en  fin de  J u 
nio de  cada  año de la c u en ta  de  gastos púb licos por el p r e 
supuesto  q ue  entonces deba  c e r ra r s e ,  han  de  f igu rar  todos los 
pagos q u e  por cuen ta  del mismo se h a y a n  hecho  en las ca
j a s  de  U l t r a m a r  y p e r  los corresponsa les  ó agen tes  en  el 
e x tran g ero .  Al efecto la Dirección del T esoro ,  por  lo tocante  
á las obligaciones del m ism o , y los Pag ad o res  ó Directores 
de  C o n tab i l id ad  de otros Ministerios y el de  la De.uda pú
bl ica ,  po r  los de  los presupuestos r e sp e c t iv o s ,  c u id a r á n  de 
r e u n i r  con o p o r tu n id a d  los datos y d o cu m en to s  necesa r ios  
pa ra  fo rm alizar  el ingreso  de su im p o r te  en  la caja  y forma 
que  c o r re sp o n d a ,  y la salida con cargo á las obligaciones 
satisfechas.

A í t .  97. E n  las cu en tas  de gastos púb licos  q u e  por los 
ram o s  de r e n ta s  e s tan c ad a s  r in d an  los A d m in is t r a d o re s  de 
C on tr ibuc iones  i n d i r e c ta s ,  se re fu n d i r á n  las de  la misma 
clase re sp ec t iv a s  á las fábricas de  t a b a c o s , sales y papel
sellado.

Art.  98. E n  las cu en ta s  de las m in a s  de  A lm adén  figu
r a r á n  las obligaciones de  este e s tab lec im ien to ,  las de  A l-  
m a d e n e jo s  y las de  las A tarazanas de  Sevilla.

Art .  99. En  las copias de las cu en tas  de  gastos públicos 
que  d e b e n  p r e s e n ta r  an u a lm en te  en  la C o n tad u r ía  genera l  
del R eino  las oficinas de  Contabil idad  de  los Ministerios y de 
la Deuda  p ú b l ic a ,  se consignarán  iguales concep tos á los q u e  
se s e ñ a la n  en el a r t .  92 q ue  precede.

CAPÍTULO VIL

De ¡as cuentas individuales en que se fu n d a n  las de gastos p ú 
blicos.

Art.  4 00. Como f u j ^ | m e n t o  de  las c u e n ta s  de  gastos p ú 
blicos se l l e v a rá n  cuernas  in d iv id u a le s  en  las oficinas del 
Ministerio  d e  Llacienda q u e  l iqu idan  é in te rv ie n e n  el p a 
go de  las obligaciones del personal  y del m a te r ia l  c o m p re n 
d id a s  en los respec t ivos  p resupues tos  de  gastos.

Art .  401. So d i s t r ib u i rá n  por secc io n es ,  capítulos y a r 
t ículos de  los p re su p u es to s ,  según el n ú m e ro  á q u e  asc ien 
d a n  las de  cada  clase , en l ibros m an u a b le s  e n cu a d e rn a d o s ,  
fo l iados,  ru b r ica d o s  y con las fo rm al id ad es  p re v e n id a s  en 
esta in s t rucc ión .

Art .  4 02. T a m b ié n  se l leva rán  en  los mismos libros 
c u e n ta s  gen era le s  á los e x p resad o s  capítu los y a rt ícu los  de 
los p re su p u e s to s ,  como c om proban te s  de  las in d iv id u a le s  y 
f u n d a m e n to  de  las m en su a les  de gastos públicos.

Art .  4 03. Las cu en ta s  in d iv id u a le s  se l lev a rán  por  años 
n a tu r a le s ;  pero  d i s t r i b u i d a s , tanto en  el Debe como en  el 
I la h e r ,  en dos c o lu m n a s ,  la una p a ra  c o m p r e n d e r  los c r é 
ditos y débitos  respec tivos  al p re su p u es to  c e r r a d o ,  y la otra 
p a ra  los co rre sp o n d ie n te s  ai co rr ien te  ó p e n d ie n te  de o p e 
raciones.

Art.  4 04. Las e x p re sa d a s  cu en tas  se e n c a b e z a rá n  cu an d o  
sean  p e rso n a le s :

4? Con el n o m b re  del a c re e d o r ,  su  c lase y destino.
2? S u  h a b e r  anual .
32 La fecha de la o rd en  ó d o cu m en to  que  confiera el d e 

recho.
4? La de  la toma de posesión.

5? Las d em as  v ic is i tudes  q u e  d e b a n  influir en J á  j a s t i ^
ficacion á a lteración del de recho .

Cuando la c u en ta  no sea p e r s o n a l , en  lu g ar  del n o m b r e  
del ind iv iduo  se p o n d r á  el objeto á que se r e f i e r a ,  el c r é 
dito alzado ó anual  q u e  d eba  r e p r e s e n t a r ,  una  ex p licac ión  
sucin ta  de  su p rocedencia  y la fecha de  la ó rd e n  respec t iva .

Art. 4 05. E n  el Haber se s e n t a r á n :
I? E n  la co lum na del p re su p u es to  c e r r a d o ,  el saldo q u e  

resu lte  á favor del in te resado  ó c lase  en  fin de l  año a n 
terior.

2? En la del p resu p u es to  c o r r ien te  ó p e n d ie n te  de  o pe
r a c i o n e s , las su m as  q u e  m en su a lm en te  v a y a n  d ev engando .

T am b ién  se a c re d i ta rán  en las dos e x p re sa d a s  c o lu m n as ,  
según  co rre sp o n d a  , las can t id ad es  que  d e b a n  a u m e n ta r  los 
c réd i tos  de  los in te resados  ó clases por re in teg ros  q u e  h a 
yan  hecho ,  rectif icación de defectos padec idos en  las l iqui
daciones  y cargos p ract icados , y por los q u e  se h a y an  t r a s 
ladado  de  otros puntos.

Art.  106. En  el Debe de  d ichas  cuen tas  se sen ta rán  en  las 
re spec t iva s  co lum nas  las can t id ad e s  q u e  se p aguen  y que  
d e b a n  a p l i c a r s e :

4? Al p resupues to  cerrado .
2? Las q u e  co rre sp o n d a n  al p e n d ie n te  de  operac iones.
Y 3? Los cargos q u e  d e b an  hace rse  á los in te resados  y  

clases por rectificación de defectos padec idos al a c re d i ta r  
los devengos ,  y p o r  c réd i tos  t ra s ladados  á otros puntos.

En cada  asiento se c i ta rá  la fecha del pago ó la razón en  
qu e  se apoyen  los ad eu d o s  ó cargos que  se hagan.

Art.  107. En fin de  Junio  de  cada  año se l iq u id a rá n  los 
c réditos  y débitos  q u e  figuren en las co lum nas del Debe y  
del H a b er , re spec t iva s  al p re supues to  c e r r a d o ,  las cuales  se 
sa ld a rán  pasando  el re su l tado  á las del p resupues to  co rr ien te  
ó p en d ien te  de operaciones.

Art.  4 08. En 3 i da  D ic iem bre  se c e r r a r á n  las cuen tas  
in d iv id u a le s  y de c lases,  y los saldos q u e  re su l ten  de  ellas 
se p a sa rá n  á cuen tas  nuevas .

Art.  4 09. E n  las colum nas del p re su p u es to  c e r r a d o  de 
las cu en tas  in d iv id u a le s  y de c la se s ,  re sp ec t iv a s  á 4 8 50 
qu e  se a b ra n  por obligaciones del m a te r i a l ,  se a c re d i ta r á n  
los saldos sin pag ar  en fin de  D ic iem bre  de  1849; se c a r 
g a rán  las can t id ad e s  q u e  se paguen  hasta fin de  Jun io  de  
4 85 0 ,  y ce esta fecha se l iq u id a rán  y p asa rán  á las del p r e 
supuesto  co rrien te  ó p e n d ie n te  de  operac iones  los q u e  a u n  
resu l ten  pend ien tes .

Los créditos de  la m ism a  procedencia  que  h a y a n  que
d a d o  sin sa tis facer en fin de  Diciem bre de  4 849 por obli
gaciones del p e rso n a l ,  se a c re d i ta rá n  en las cu en tas  i n d iv i 
du a le s  y de  c lases,  en una co lum na  especial  qu e  se t i tu la rá  
Créditos de f u  de 1849 en suspenso ; y m ie n t ra s  los in te re sa 
dos p e rc ib an  otros de  época c o r r i e n te ,  f igurarán  en ellas con 
esta distinción.

A r t  1 10. Guando por  h a b e r  cancelado un interesa  de iodos 
los créditos  de  época c o rr ien te  que  haya  d ev en g ad o  desde  4? 
da  E n ero  de  4 850 d e b a  em pezar  á co b ra r  loa que h u b ie re n  
re su l ta d o  á su favor en fin da 1849 ,  se c-.; o at: : los 
q u e  co rre sp o n d a n  de la cuen ta  ind iv idúe!  q o o > nova en  
el l ib ro ,  del a r t í c u lo ,  capítu lo  y sección ce  veo  í ig i r e ,  á 
otra  que  se le a b r i r á  en  el de  re in teg re s ,  o! ¿ s y pagos 
afectos al p ro d u c to  de  las r e n ta s  p e r  h a b e o s  c. d u cad o s  de  
em pleados  que  fallecen ó cesan en  el goce d;* sos d-.rcehos.

Art.  4 4 4 . G uando  u n  ac re ed o r  del Tesoro  ¿ se de  d e 
v engar  sus h a b e re s  en  u na  d e p en d e n c ia  para cobrarlos en 
o t r a ,  sin q u e  va r íe  la obligación de a rtículo  d I p n -su p u e s -  
t o , en v i r tu d  de certif icación de cese que  se le exped irá ,  
se c e r r a r á  la cuen ta  que  se le l leve ,  cargándole  el sa ldo 
que  resulte  á su favor por t ras lación  de c réd i to s  á otra  p r o 
vincia ó d ep en d en c ia .  E n  la q u e  vaya  á co b ra r  se le a c r e 
d i ta rá  por p r im e ra  p a r t id a  el s a ld o ,  e x p re sa d o  con la d is
t r ibuc ión  de épocas q u e  c o r re sp o n d a .

Art.  4 4 2. Si r e su l ta re  q u e  el a c re ed o r  ha recib ido  m as  
que  lo d e v e n g a d o ,  ó q u e  por c u a lq u ie r  otro concepto tenga 
saldo en  contra  , cuyo  im p o r te  cons tará  en la certif icación 
de cese ,  se le a b o n a rá  el q u e  sea p o r  sa ldo  como tras lación  
de c réd itos  á la p rov inc ia  ó d e p en d e n c ia  d o n d e  h aya  de  r a 
d ica r  su ces iv am en te  la cu en ta  , y en  esta se l e c a r g a r á  por 
igual concepto por p r im e ra  p a r t id a  del Debe y co lu m n a  de  
su  cuen ta  á q u e  c o r re sp o n d a ,  y se le ex ig irá  el re in teg ro .

Art .  143. C uando  un  a c re e d o r  del Tesoro cese de  d e 
v en g ar  h a b e re s  en una  d ep en d e n c ia  po r  p a sa r  á o tro  d e s 
tino c o m p ren d id o  en  d ife ren te  a r tícu lo  del p re su p u es to ,  se 
le c o n se rv a rá  a b ie r ta  su cuen ta  en la oficina en  q u e  cese,  
y  en  la q u e  se le l leve  en aquella  á que  pase  solo se le a c r e 
d i ta r á n  los que  en  ella d ev en g u e .

Art.  4 4 4. Las oficinas d e p en d ien te s  del Ministerio de  H a 
c ienda  obligadas á r e n d i r  cuen tas  de  gastos públicos r e 
d a c ta rá n  a n u a lm e n te  y p re se n ta rá n  á la C on tadur ía  gen era l  
del Reino una cuenta  genera l  de  todas  las obligaciones q ue  
in te rv e n g a n ,  aco m p añ a d a  de  re laciones po r  a rt ícu los  de  los 
p resupues tos ,  en q u e  e x p r e s a r á n :

4? El n o m b re  del in te re s ad o ,  ó la exp res ió n  del con
cepto de  la cuen ta  y sus c ircu n s tan c ias .

2? El c réd ito  á su favor al p r in c ip ia r  el año á q u e  a q u e 
lla c o r re sp o n d a ,  d is t ingu iendo  los q u e  p ro c ed a n  de  fin de  
4 849 de los deven g ad o s  desd e  4? de  E n ero  de  1850 por  los 
dos p re su p u es to s  respectivos.

3? El deven g ad o  en  el año po r  los dos e x p re sa d o s  p r e 
su p u es to s .

4? El au m en to  que  d e b a n  te n e r  por  rectif icaciones.
5? Los p ro ced en te s  de  tras laciones.
6? El total h a b e r  de  los acreed o re s .
7? Lo pagado  á cuen ta  con la m ism a dist inc ión de p r e 

supuestos.
8? Lo ab o n ad o  por  r e in te g ro ,  descu en to s  ó c o m p e n sa 

ciones.
9? Los c réd itos  t ra s la d ad o s  á otros puntos.
Y 40. El déb ito  en fio de  año q u e  re su l te  á favor de  los 

in te resados .
Estas  cuen tas  co n s ta rán  de  tres  p a r t e s ;  u n a  de  los d é 

b itos  en  fin de Diciembre de  1849 q ue  no se h a y a n  pagado 
d esd e  esta fecha ; otra de  los respec tivos á p re su p u es tes  de  
a t r a s o s , y o tra  por lo tocante  al co rrien te .

Art.  115. Las oficinas c en t ra le s  de C ontab il idad  de los 
Ministerios y la C o n tad u r ía  de  la Caja de  Am ortización r e 
d a c ta rá n  las c u en ta s  de  gastos púb licos de qu e  d e b e n  r e m i
tir  copias a u to r izad as  á la C on tadur ía  genera l  del R e in o ,  
en la forma que  p r e v ie n e  el a r tícu lo  an te r io r  p a r a  las ofici
nas d ' l de H acienda .

(Se continuará.)



MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Inspector de la guardia civil participa á este Minis
terio que el Sargento primero Mariano Oltra ha capturado 
en Caravaca á los autores de los asesinatos cometidos el dia 
4? de Enero en la villa de Calaspárra.

Dirección de Corrección.

Condiciones aprobadas por S. M. con que se ha de sacar A 
subasta pública el suministro para  el rancho y  asistencia 
de enfermería de los confinados en la carretera de 
Vigo.

4! Será obligación del contratista suministrar diariamen
te hasta el 15 de Junio de 4851 las raciones de p a n , rancho, 
combustible y asistencia de enfermería, en la parte de ali
mento y medicinas, á todos los confinados del presidio y 
destacamentos que de él procedan, no siendo de abono las 
que entregue sin papeleta de pedido intervenida por el co
misario de revistas.

2? La ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes:

.Libra y media de pan de munición \
[ igual en calidad al que se sumí-I 
l nistra á la tropa. f

T 1 Cuatro onzas de garbanzos. I « i™
Lunf s- Seis id. de jud ía!  ó habas. Por Plaza ’
^ artfs- /Ocho id. de patatas,
jueves. \Doce adarmes de aceite. 1
Sábado. Iüna libra de leña................................... /

I Dos libras y media de sa l.................. \ p ,
Una id. de pimentón. 100 plazas.

\ Doce cabezas de ajos.............................i 1
(Cuatro onzas de garbanzos.

w . , , iCuatro id. de judías ó habas.
Miércoles. Cuatro ¡(J de Ja|.r02 ¿ 6deos

íernes. Jp an ,  aceite, leña, sal,  pimentón,
l ajos como en los demas dias.

Í Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.

Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña , sal, pimentón y ajos co

mo en los demas dias.
En los meses en que no haya patatas se sustituirán las 

ocho onzas con dos de garbanzos, judías ó habas.
Ha de suministrarse ademas sin abono alguno por sepa

rado del de las raciones el aceite para las luces al respecto 
de cuatro onzas diarias por cada veinte plazas ; el pan y 
leña que concede á ios capataces el art. 104 de la ordenan
za de presidios, y el alimento y medicina para los enfermos 
con arreglo al recetario unido al reglamento de enfermerías 
de 5 de Setiembre de 4844, y según los pedidos que haga 
el facultativo, debiendo considerarse comprendidas en las 
medicinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

3? El contratista ha de mantener constantemente por 
via de fianza un repuesto de víveres suficiente para el su
ministro de dos meses, bien acondicionado, de buena cali
dad y á satisfacción de la Junta económica, facilitándosele al 
efecto en el mismo establecimiento, si hubiere disposición, 
el local correspondiente. Si fuere mas conveniente al con
tratista prestar la fianza en metálico, se limitará el repuesto 
á las cantidades necesarias para el suministro de quince 
dias; y el importe del correspondiente al mes y medio se de
positará en la caja del establecimiento.

4? Estará obligado el contratista á hacer la entrega del 
suministro en el local del presidio, asi mientras permanez
ca este en Zamora, como cuando se traslade á la Puebla de 
Sanabria ó á cualesquiera otros puntos de la carretera de 
Yigo. El correspondiente á los confinados en destacamentos 
lo entregará igualmente en el presidio, si la luerza de aque
llos no llega a ochenta plazas; pero si exceden de este nu
mero, sera de su cueuta el trasporte de ispccies a los pun 
tos que los destacamentos ocupen, ó el establecimiento en 
ellos de las necesarias factorías

5? Si se quejau los perceptores de la nula calidad de 
cualquiera de las especies que sflfcsuuiiuislren , bara la Junta 
económica reconocerlas por peritas, cuyos derechos satisfará 
el establecimiento en el caso de ser declaradas admisibles, 
y el contratista si resultan en efecto de mala calidad.

6? Si por disposición del Gobierno se suprimiese el presi
dio , finalizará Ja contrata desde el dia que la fuerza marche 
á otros puntos , no teniendo el contratista derecho á resarci
miento de daños ó perjuicios mas que en el caso de luego ó 
ruina del establecimiento.

7? Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar antes 20,000 rs. en metálico en Madrid en la pa
gaduría del Ministerio de la Gobernación del Reino, y en 
Zamora en la depositaría del Gobierno da provincia.

8? Se harán las proposiciones en pliegos cerrados, fijan
do en ellas el importe de cada ración.

9? A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y 
domicilio del proponente.

40? Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

Me obligo á hacer el suministro para el rancho y asis
tencia de enfermería de los confinados en el presidio de la 
carretera de Yigo y destacamentos que de él procedau bajo

las condiciones aprobadas por S. M. por el precio d e ........
maravedís cada ración.

41? Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá como no hecha para el acto del re
mate.

42? Será preferido el licitador que fije menor precio 
por ración.

43? La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
y en Zamora el dia 23 de Febrero próximo á las dos de la 
ta rd e ; en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reino ante el Director de Corrección, asis
tido del de Contabilidad y del Oficial que tiene en la Secre
taría del Despacho el negociado de presidios, y en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia, asistido del Vicepresi
dente del Consejo provincial y del Alcalde.

44? Los pliegos se entregarán en el acto del remate, y 
se incluirá en ellos el recibo del depósito.

15? Las proposiciones se leerán públicamente; y si hu
biere dos ó mas iguales, se abrirá entre los interesados en 
ellas licitación por espacio de media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor postor, retirando los 
demas sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
los nombres y domicilios.

4 6? El depósito eonespor diente al mejor postor quedará 
retenido hasta que, ó el Gobierno desestime la proposición, 
ó aprobándola justifique el cjutroti ti haber cumplido c.n 
la condición 3?

i 47? El remate no producirá obligación hasta que sea 
aprobado por S. M., y el suministro empezará á los 30 dias 
después de la fecha de la Real orden.

48? El contratista perderá la fianza si no cumple con las 
obligaciones contraidas.

4 9? El importe de las raciones que se suministren se
i abonará mensualmente por la depositaría del Gobierno de la

provincia de Zamora , prévia la liquidación qne formará la
> Junta económica del presidio, á cuyo fin presentará á la mis

ma el contratista paia el dia 4 de cada mes una relación
{ del suministro entregado en el anterior, documentada con

las papeletas de los pedidos hechos por los encargados de la 
t exacción de raciones; y confrontada con las listas de revista 

que ha de pasar el presidio el dia I? de cada mes , realizará 
dicha Junta el correspondiente ajuste, expidiendo la certifi
cación necesaria para que se verifique el pago.

20? En el caso de no satisfacerse el importe del sumi-
> nistro durante dos m eses, tendrá derecho el contratista á 
1 solicitar la rescisión del contrato.

21 . Aprobado el remate por el Gobierno se elevará el 
■ contrato á escritura pública, y el importe de esta y de dos 

copias para las Direcciones de Corrección y Contabilidad 
- será de cuenta del contratista.
i Madrid i? de Febrero de 4850.=E1 Director, Manuel Za- 
) razaga.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 2 de Febrero de 4 850.

R e a l e s  v e l l ó n .  R e a l e s  v e l ló n .

Billetes en circulación  ---------------------------------------------  ,400.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.................................  29 179,025..29l
/  En barras de plata en la Casa nacional de moneda  4.709,012..45f qqq ,jq

/  En barras de plata compradas....................................................  2.036,895..27 £ * J
/  Anticipado para comprar barras de p la ta.......................... 888,500..31 j

/  Valores líquidos en garantía..............................................................  66.4 86,565

 = = = = =  Suma de metálico y valores..............................................................  400.000,000

Estado de las operaciones de ¡a sección durante la semana que comprende desde el 28 de Enero al 1.° del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n ......................................................................................................................................................................   4.4 46,400
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 2 de Febrero de 1850.
V! Bí

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Antonio María del Valle.

ANUNCIOS OFICIALES.

Terminadas las obras que se han estado ejecutando en 
el local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas para el establecimiento de la pagaduría del 
mismo, empezará esta el dia 7 del actual mes de Febrero 
á satisfacer las acciones últimamente amortizadas de los em
préstitos de 8 y 9 millones para las carreteras de la Coruña 
y de Valencia por las Cabrillas en el mencionado local, sito 
en el ex-convento de la Trinidad.

CA JA DE A H O R R O S  DE MADRID.
Domingo 3 de Febrero de 1850.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
381 individuos, de los cuales los 39 han
sido nuevos imponentes....................................  98,617

Se han devuelto á solicitud de 32 interesados.. 35,871 . ,19
El Director de semana,

Cárlos Martin del Romeral.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

;jara la sesión pública del lunes 4 de Febrero de 1850. 
Continuación de la discusión por artículos del dictámen 

de la comisión sobre el proyecto de ley de contabilidad ge
neral.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO  DE 1850.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar................. 480
Idem de medio lujo............................................... 4 20
Idem en tafilete........................................................ 50
Idem en pasta fina...................................................  42
Idem en tela con cortes dorados...........................  40
Idem en pasta común...............................................  32
Idem en rústica........................................................ 29
En rama papel fino..................................................  30
Idem en papel común............................................  28

C o l e c c i ó n  d e  p o e s í a s  f e s t i v a s  p a r a  d i v e r s i ó n  i n o c e n t e  
d e  n i n o s  y a n c i a n o s , escogidas por e l  Viejo.

Se vende la obra á 18 rs. en Madrid en las librerías de 
Sánchez, calle de Carretas; Aguado, bajada de Santa Cruz 
y Villa, plazuela de Santo Domingo. 1

En provincias á 21 rs. t n los mismos puntos donde se 
hacen los pedidos de las obras del Sr. Balmes.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Isabel la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—A be
neficio de la Nena.—Sinfonía. — Un baile en la Alhombra, 
drama nuevo en tres actos y en verso, escrito expresamente 
para la beneficiada.—El fandango malagueño, bailado por 
la beneficiada y el Sr. Hidalgo, música de D. Cristóbal Ou- 
drid .— Paca la Saiaa , sainete.—El jaleo de Jerez, bailado 
por la beneficiada, música del maestro Skoczdopole.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.—A las
ocho de la noche.— A quien íios no le da hijos  comedia en
tres ac tos—La linda Manola, baile.— Los gracias de Gedeon, 
pieza en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la n o th e . - / f t r -  
noniy ópera en cuatro aqrtos, del maestro Verdi.

LICEO  A R TISTIC O  Y LIT ER A R IO .

La junta gubernativa de este establecimiento, atendien
do á las indicaciones de un crecido número de Sres. socios, 
ha resuelto que en la noche del jueves 7 del corriente se 
verifique un tercer baile de máscaras por suscricion, pero 
bajo condiciones las mas beneficiosas para los intereses par
ticulares de los mismos. A si , todos los billetes se expende
rán sueltos al precio de 20 r s . , siendo pedidos desde este 
dia por conducto de los Sres. sccios.

Madrid 4 de Febrero«de 4850.=E1 secretario general.
■         __________


